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      Sujeto en Texoloc es vinculado a proceso por portar un arma sin licencia
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En audiencia inicial el juez vinculó a proceso al imputado por el delito de portación de arma de fuego sin licencia.


        

        
      El Ministerio Público federa de la Fiscalía General de la República (FGR) en Tlaxcala, obtuvo vinculación a proceso contra Erasmo “N” por el delito de portación de arma de fuego sin licencia.


De acuerdo con la causa penal, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Texoloc atendieron una denuncia ciudadana, en la que se informó que una persona que conducía un vehículo portaba un arma de fuego.


Al localizar la unidad vehicular, los elementos de seguridad le marcaron el alto y realizaron una inspección en la que localizaron un arma de fuego, por lo que Erasmo “N” fue puesto a disposición del fiscal federal.


En audiencia inicial el juez vinculó a proceso al imputado por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, le impuso la presentación periódica, así como acudir a un centro de rehabilitación como medidas cautelares.


Se fijó dos meses para el cierre de investigación complementaria, así como la programación de una audiencia de procedimiento abreviado.


Información: Intolerancia Diario
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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